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Considerando:

Que, los numerales 4 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la República establecen como deber y
responsabilidad de los ecuatorianos y ecuatorianas colaborar en el mantenimiento de la paz y la
seguridad, así como promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular,
conforme el buen vivir;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dispone que es deber de las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, sus servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una protestad estatal, coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República otorga competencias a la Función
Ejecutiva para definir las políticas de protección interna y orden público;

Que, en relación a lo dispuesto en el artículo 277 de la Constitución de la República, para la
consecución del buen vivir, es deber del Estado garantizar los derechos de las personas y las
colectividades, así como generar y ejecutar las políticas públicas y controlar y sancionar su
incumplimiento;

Que, el artículo 15 de la Ley de Turismo dispone que el Ministerio de Turismo es el organismo rector
de la actividad turística ecuatoriana, el que tendrá, entre otras, la atribución de planificar la actividad
turística del país;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo No. 3310-B, le corresponde al Ministerio del Interior, a través
de las intendencias generales de Policía la entrega de permisos anuales de funcionamiento;

Que, le corresponde al Ministerio del Interior dictar las políticas de seguridad interna y orden público;
y, controlar el cumplimiento de las mismas, a través de las intendencias generales de Policía,
subintendencias, comisarías nacionales de Policía y demás órganos de control desconcentrados; y,

En ejercicio de la atribución constitucional contenida en el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República,.

Nota: Considerando reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial
Suplemento 287 de 11 de Julio del 2014 .

Acuerdan:
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Art. 1.- Regular la venta de bebidas alcohólicas de cualquier tipo en establecimientos registrados
como turísticos, determinados en el artículo 5 de la Ley de Turismo, dentro de los siguientes
lineamientos:

a) En los establecimientos de comidas y bebidas, incluidos los de las comidas rápidas, se permitirá el
expendio de bebidas alcohólicas dentro del siguiente horario:

De lunes a jueves:

Restaurantes hasta las 00h00.
Bares hasta las 00h00.
Cafeterías hasta las 00h00.
Fuentes de soda hasta las 00h00.
Locales de comida rápida hasta las 00h00.

Viernes y sábado:

Restaurantes hasta las 02h00.
Bares hasta las 02h00.
Cafeterías hasta las 02h00.
Fuentes de soda hasta las 02h00.
Locales de comida rápida hasta las 02h00; y,

b) Límites de expendio o entrega gratuita de bebidas alcohólicas para establecimientos de diversión:

De lunes a jueves:

Discotecas hasta las 00h00.
Salas de baile hasta las 00h00.
Peñas hasta las 00h00.
Salas de banquetes hasta las 00h00.
Centros y complejos de convenciones hasta las 00h00.
Marinas y muelles hasta las 00h00.

Viernes y sábado:

Discotecas hasta las 02h00.
Salas de baile hasta las 02h00.
Peñas hasta las 02h00.
Salas de banquetes hasta las 02h00.
Centros y complejos de convenciones hasta las 02h00.
Marinas y muelles hasta las 02h00.

Se precisa que los servicios complementarios de alojamiento están sujetos a los horarios de
expendio y entrega de bebidas alcohólicas fijados en los literales a) y b) del Art. 1 del Acuerdo
Ministerial No. 1470.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27
de Julio del 2010 .
Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .

Art. 2.- Los locales o establecimientos que no estén clasificados como turísticos; y, por consiguiente
estén sujetos al control y regulación del Ministerio del Interior, tendrán la obligación de obtener el
permiso anual de funcionamiento a través de sus dependencias desconcentradas, previo
cumplimiento de formalidades legales y condiciones que estas dependencias determinen, en
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coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de cada provincia, para cuyo efecto se
tendrá en cuenta el siguiente horario para el expendio o entrega gratuita de alcohol:

De lunes a jueves:

a) Locales de abarrotes, tiendas, comercios, comisariatos, delicatesen hasta las 22h00;
b) Locales de diversión nocturna, cantinas, nigth club, espectáculos para adultos hasta las 00h00;
c) Salones de juegos, billas y billares, bar-restaurantes, karaokes, bar-karaokes y otros hasta las
00h00; y,
d) Venta de licores-licorerías hasta las 22h00.

Viernes y sábado:

a) Locales de abarrotes, tiendas, comercios, comisariatos, delicatesen hasta las 22h00;
b) Locales de diversión, nocturna, cantinas, nigth club, espectáculos para adultos hasta las 02h00;
c) Salones de juegos, billas y billares, bar-restaurantes, karaokes, bar-karaokes y otros hasta las
02h00; y,
d) Venta de licores-licorerías hasta las 22h00.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .

Art. 3.- Se prohíbe en todo el territorio nacional de forma expresa para todo establecimiento de los
registrados y regulados por el Ministerio de Turismo y por el Ministerio del Interior la venta de
bebidas alcohólicas de cualquier tipo los días domingos.

A fin de respetar las tradiciones gastronómicas de las personas, especialmente en cuanto a las
manifestaciones culturales que vinculan alimentos y bebidas, se exceptúa de la prohibición de
expender bebidas alcohólicas los días domingo a los establecimientos turísticos registrados,
conforme lo determina en el artículo 1 del presente Acuerdo, de acuerdo con el siguiente horario:

Restaurantes hasta las 22h00.
Cafeterías hasta las 22h00.
Locales de comida rápida hasta las 22h00.
Salas de banquetes entre las 10h00 y las 16h00.
Centros y complejos de convenciones entre las 10h00 y las 16h00.
Marinas y muelles entre las 10h00 y las 16h00.

Establecimientos que prestan servicios complementarios en establecimientos de alojamiento hasta
las 22h00.

Estos establecimientos podrán expender bebidas alcohólicas, según el horario fijado, solamente
cuando sean solicitadas por los clientes para acompañar la comida.

Nota: Inciso segundo agregado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244
de 27 de Julio del 2010 .
Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .

DISPOSICION GENERAL UNICA

Cuando del control que ejerzan el Ministerio de Turismo y las Intendencias Generales de Policía del
país, se detecte la incorrecta emisión de los permisos correspondientes, se pondrá en conocimiento
del ente emisor a fin de que proceda a revocar dicho permiso.

Nota: Disposición dada por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
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287 de 11 de Julio del 2014 .
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